
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

REPÚBLICA DE HO::.DURAS. A..-q-0 XI. CEXTRO-A'If"tRICá. 

LA GACETA, 
• Periódico Oficial de la República de Hónduras. 

SERIE 43. TEGUCIGALPA, AGOSTO 17 DE 1888. • NÚMERO 42o. 

SUJI=A.RIO. año, á favo:r del Señor LiCE'>Uciado Don Pedro co y Cirujano, ó cada una de ellas en particular, 
J". BnstilJo, flot el SeiiM Presidente de .aque- deberán preseotar'soijeito.dante IaJunta.Direc-

RELA..C!()~~ EXTERIORES.-Exeqttátur oonce-. lla...:Nacíón,--le ooncedo N>n:niso para que e- tí va de Ia Facultad de .Medicina.,. Cirujía Y Far-
dido ~ la.patettte-eó que se nombra al Señor Li~ r-
cenciado Don Pedro J. Bustillo, Cónsul del E- jerzs 6-l e:rpresaJo C3.rgo con todas las prerro- 'macia, ez: esta fol:'lD1J.: 
enadw en esta Capital. gatívas y facultades que le $On ane~a.s. en la Si hubieren practicado las dichas profesiones 

ISSTR'CCCIOS PUBLICA..- .:t~erdo aprobando ínteligen.eia de qae, en lo relativo á sus nego- ó una de ellas,~ á su solicitad una 
un reglamento. emitido por la Ju.nta Dire<."!lva de cios mercantiles, qceda sujeto á las leyes· del información ad perpetuc.m en que se acredi-
14 Facultlld de lledScina, Cirlljía y Farmacia. ~ · a a f h ~ ·a 
q® tiende 8. facilit.r el cumplimiento de la ley á pats. te por testigos ignos e e qne an eJerCI o 
los prácticOs que se dediea.n á ejercer las profe. Por taflto: ordeno y mando qoe se haya Y actos dl dichas pro(esiones con resultados fa
siones de Médico, Cirujano ó Fannacéutico.-A.- tenga al expresado Señor Bustillo G-omo tal vota.bles, por espacio de diez afios ó rná.s, 
cuerdo en que se aprueba el Re<>-Ja,mento emitido Cónstd del Ecuador en Tegucigalpa, gnardán- en la pTáctica. privada y como. auxilial'es de 
por la Junta Directiva de la Facultad dE" .l!edici-~ las consideraciones y respetos qae le eo- 1~ administración pública. Qtu:! el interesa
na, Cirujit. Y Fa.t:ma.cia <.:QG. el 1ln de regularia..at rrespondea conforme á la ley de las naciones. do .:roza de buena repata.cíón y fama • por su• 
el servicio!;~~~ Boticas de la Capital.-dA.cuerdo El Secret&rio de Estado en el Despaclao de uonducta. pú:Wlic& T" privada, y <tu e, en la po-
en que se ~ ~~ uru\ pen¡g.on de oce pe- '-o~ 1 • • d d , • · · 
sos mensoales al joven Pedro !f. Xa.eedo. J .~..~lacJOnes Extenores queda encarga o e la bla.cion de que se trata,. hay neceSJdad urgen-

1'CST1CIA....-.;A.cuer¡o en que se nombran los :repre- ejecución-del presente a.etG, Y de mandarlo te de autorizar á p1áetioos, por no haber mé
sentabres del Ministeri() Público en esta ciudad. registrar donde convenga. dicos y cirujanos titulados, ó qa.e hahitndo-
-A.euerdo ~niendQ que tengan nn escribien. Dado en Tegucigalpa, en la. Casa de G<>- , los no sean suficientes á las necesidades del 
te los representantes :el J:linisterio Público bierno, á. los once dí&R del mes de Agosto de! vecindario. La informa016u- deberá llevar al 

HACIE....V"D.A.~..icuerdo en q~e se :tprueba una con- mil oehocientos ochenta y ocho, firmado de 1 pié una certíñcacíón del Secretario MUDici
trata celeb~_entr~;1 ~U'ector Gene~ de Ren- mi mano, sellado con el sello mayor de ]a cípal respectivo, en que, por acuerdo de la 
tas y Don Oipnano velásquez -..:tcue~uo en q~ . d S · d - · · · 
~ atlmite una renuncta.-A.eaerdo re;olviendO' ~ú~hca, ¡__ refren ~o por el ec_re_!;arlO e :Mum.c1pahda.d) se r-ecom.teude al 111teresa.do 
una oolicitnd del ..:tdnlini:>trador de Rentas del Estado en el Despa.eb.o,-4~ ~laciones Ex:te- por su conducta y fama, así COlJlo p_or. cons-
Depa:rtam.ento de Copán.-Acuerdo ex}.n::lien@_á nores. - • ta.t á los Señores Municipales la necesidad v 

I>Oñ-Octavfo-r~ ~-jago __ ae una cantidadr LuiS BoG&.L-.... urgenc!a de su habilits.ci6n.-Es~ certÚica.d~ 
de pesos, que'"-"fi!btá a , St!l dn:ftioa en las cuen'ta$ ~Se«-eta.rio de Esta.ao en el Despacho de podrá. sustituirse por el de. la Gobernación 

¡;:!e;:=~=~~~: ~ ~X::a ~ Relaciones Exteriores, JER6xnw ZEL.A.YA.. Política en la cahecer3 del Departamento. 
me á Don T. Sabill6n de la respo.u.sabilidad de 2~ 0 ----:'Si se tratare de una p~ona. que no 
trescientoscuarentapeoos, cuarenta y nueve cen· tNSTRUCCION PUBLICA. hubiere practicado nunca y que desea,e ser 
tavos. autorizada como in~ligente, deberá. solicitar-

li"OME!iTO.-Acuerdo .aprooo.do la medida de • Acuerdo aprobando wt reglamento t!lnitido lo ante 1a Junta Directi"'"a, acom~ñaudo una 
zoo.a. m.ine.ral de "Lis :ijan:O&l.S,." jurlsdicci.ón d~ P~_J~a- Jun0~ ~ecti;..a de~ .fqacuulte t",·ed ~~ información que eomprue})e so baená,CQzlihw-
Cedros, en este Depa.rtamento.-.A.cuerdo en que .m.t:uWtiUJ, lt"UJ.,..., g .. l..>a1'11Uli!ta, n(,W' • - .- • ;¡; 

se·ooncedeunaprónogapara practica:t la medi- á facilitar el cumplirnienú> ite-la-le!f á les ta, as~ com.~ l~ necesidad y u~~ncl.a_ '\.1.~ ~ue 
da de una. zona ·en V!llle de .A.ngeles.-A.cuerdo práctic<Js 2ue se dedican á ejerce'r las pro fe- haya un practico en la po~lacion en que p1en-

• eB qt:te se apnaeba la medida de la. urna de ••fn.s siones de Médieo, Cirujano 6 Farmacéu- sa establecerse. Estando en fotma la solici-
eJ,gu;!talos"" otorgada á Zñrcher & Streber -Aeaer- tico. tud, sufrirá. un examen práctico ante la J un-

do dWarando que 1s. ll.l.iu.a. "Peaín.su1a .Ibérica," ta. Directiva, 6 nna oo~isión qu.e ella d_esiz-
no está- comprendida en b. z&na cedida á "Ss.nt¡ SECltttARÍA.. DE ESTADO E:S EL D!t."H'"ACUO DE 
Lucía'Mining & Milling ~C."'"-.A.cuerdo conce- L"'\STRUCCIÓN PCBLICA. oe; y si resultas¡ aprobado, -se le concedo:-Já 
diendo á la sociedad Rabel L.Qpez & ü•·-." una Te1Jucigalpa, Jun._ 9 de lS8S. la autorizaciin :oiicita.da. ~ autorizacione::. 
zona minera en San Juan de Flores (Can:taf'ra.nas) Habiendo emitido la .J o:nta Di~cti""a de la qne se concedan, expresarán cla.ranlente t-1 
-.Acueroo :en que se sprueba una disposición ~e~ Facultad de "edicina, Cira¡"ía y Farmacia de pttnto 6 puut-os en que a.eberá ejercer ,el in-
Gobernsdor Político del Departamento de Lo«~. ...u. li d él la 1 
Paz, sobre.!.gricu:ltur.J... • la Universidad Central, con. fecha 21 de :Mayo te gente; caso e cesar en ca~ q.~e 0 

. ' ·¡· motiva, 6 de que pretenda el interesado tras-
último, un Reglamento qu~ t1ende a. fac1 1tar a.da • d . T debe ~ :b Ré ·A O ION ES EXT.ERIO ~ES. el enmp1imientó de la ley á los práeticos que, 1 '*"" otro "~'"'' 10

• • ra pro ar, en 
.,._ se d~ica.n á. ejercer las prof~'-ione:; de Médi- ~da ca:o, ~ ll~Stdad que en~ de qn.e con-

&eqúcítur coll(:eilido ~ la J?<lfente en que se 00 Cirujano .Q Farmacéutico, eonformándo~e tmúe eJe-r:c:end~dy los f'esnltaáos favorables 
nombr:t al Sei'io-r Lu·en<::zado .IJon Pedro asi á las exigencias y circnnstaneia.s de actua- que haya obtem, o. 
J. .BW!tillf1, CúHstd del .&mulor 8/1 Mltt lidad. el Presidente 3. "-En las poblaciones en qae. no haya. 
I]Qpit.:Jl. _ ¡ ' ACU:EBDA: f;¡nn-acéuticos titulados, 6 .que., el n1i.mero de 

LCIS BOGRÁ'Y • l Aprnébase el referido ~lamente, qne re- 1 ellos no baste pa.ta. las neee$.dades p-Qblicas, 
' · ¡ · .. · a· te ~d·~ · "6 d ¡los médicos podrás. tener v despaehat- hoti-P:RESIDR:STE co.._o;T!TC'CI05AL DE LA RE!'t:'Bl.I- l gtra mientraS se lC llD l!:'púSlel n e Ca- - •• ~ ~ f - • J . 

e PE ao~nl-RAS. : ráete:r .:reneral y pertn3rtente re.:rlarnt>nto Co\•O ¡ca._~ sohc1tandolo) al e eeto, de la unta Dt-
.A. r ~ ' ~ - • d 1 F 'tad h"b" . 1!__ _:J-

b .• d ·a - ••da 1 ~ ores el siauiente· [ rectna e a acu. , con ex 1 ICJUII.I ~ su Por ~uantD: bt t<:a o!"'le Sl o pr~sen.... 1 ren :o • ¡ . 
1 t d Cót1.:nl tlt:l Ecuador en ~ta C~- 1 1. 0-Las pe-rsonas que <kseen eje-rettr en oon· t!tulo. 
a pa ~nre t:! 1 • . . . '11" • , E 1 • t • _ • . ¡ .~·.J., ' - ¡ .... \J .. ,-0 a .. ¡ corrit-nte, ct>pto de mteh9"e'nte-s tas profe~wu.,.:;:. de ~di- -.:-. 0 - n .as p·ou.:a.ciOne~ en qnE" no naya. plta, f:'X}lói'UHI"" 1::-t V ' '- "'• '" • • :o 
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REPt"BLICA DE HOXDcRAS. 

farmacéuticos como inteligentes, }a.<; personas Tesorería del Hospital General de la Repú· 
que por sus conocimientos se crean a~s pa- blíca. 

ra regentear una .. o "na d_e Fm¡- ·~ ~- !-~-serviie turnflco~enza4 en 
qum) se somet:~a las stguleot glas: p ._ era :Semana me~ Julw pt-4::nmo 

Deberán sohct autorización la Junta e ~nuará. S<.lCe' men sin int!eratpc1Ó 
?irectiT~, aco and~ la solic d de ~na¡ en~ta forma: , - . ;';: 
mforma('uSn a ~ en q acre.... .... Farmacia f>l sea: Don .Alberto Bern·-
ten los conoCimientos, l:laena conducta,.&., hard. • 
como se previene en los a~tí.culos 1.0 y 2.0 de 2"' Idero. del Ledo. Don Joaquín Díaz. 
e~te acuerc¡~, r;duC'iéndose el tiemp9 de pr;íc- 3.• w ,. " . !. Juan eabre-ra. 
t1ca. necesano a dos años. 4." , , Hospit.<1.l General. 

5.0 ---Para- ia. -emroosiiJn de autorizaciones - "' , de los SeñoreseR. lfidenve y H." 
como inteligentes farmacéuticos, se seguirá 6.!1. , la. Sociedad CatóliCf-• 
en todo lú prevenido ..para...los~médi.cos.-Co-. s.<>-Este acuerdo se someterá á h a.proba-
muníquese Y regístrese. ci6n del Supremo Poder Ejecutivo por d con-

Rubricado por el Señor Presidente. dncto de ley.-Comuníquese y r~strese. 
• Alvarado. Rubricado por el Seí:ior President~. 

Acuerdo en que se aprueba el Reglamento 
emitido PO!" la Junta .Dirutiva de la Fa
cultdd !le .Medicina, O""'fi<¡ y Farmacia 
eo¡¡. el.ftn de reyularizar el servicio de las 
Boticas de la Oapital. 

• 
SECIU;;TAIÚA DE EST.u>O EX EL DESPACHO DE 

IXST&"t'"CCI6:N PtBLlCA. 

:l'egueigalpa;J Junio 9 de 1888. • 

e Con .:is.ta de lo dispuesto por la Junta Di
rectiva de la Fac.Utad de Medioina, Cirnjia 
y Farmacia, en sesión de 21 de Mayo último, 
con el ii.n de regularizar el servicio de las bo
ticas de la capital, y comprendiéndose h. con
veniencia de ~ dis_posición, siquiera sea tran
sitoriamente, mielltras se dieta. una medida. 
genersl; el Presidente 

ACUERDA: 

Al varado.. 

Acuerdo en que se manda paga'!" una pensi6n 
de doce pesos mensuales al joven Pedro .1.V. 
_lfacedo. 

SEC&ETAlÚA. DE ESTAD{) E:S EL DESPACHO DE 
IXST:R:C"CCIO::O PÚBLICA. ,-

Tegucigalpa, Junio 23 de 1888. 

Atendiendo á la buena conducta, aplicación 
y~escasez de recursos del joven Pedro N. lla
cedo, el Gobierno 

.A.C't'".Elm.!.: 

Concederle una pensión de doce pesos men
suales para que continúe sus estudios; debien
do pagársel.e por el Administrador cie Rentas 
de este Departamento, desde el mes de Julio 
pr6ximo entra.nte.-Cornaníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al-ca'l"ado . 

JUSTICIA. 

• 
Bustamaute termwará. e:-.te mes con la repre-

inisterio Pú o nombr:1.dos e 
cuef'.lo, p.ise ~sta Sec1 etaría 

nfiado; y 
ntantes del 

!'entación gt>m'lal,]ue se le había 

2.0 -Qu; ~ad ' no de ios rep 

cada me-"', u forme det&llado los asun-
to.;; que h:ur ·~('h~ilo, y:()ltro monrnien-
to que lle\-e!l' los 1'1tbunales cerca. de los que 
cada uno funcione; par~ !o cual tomarán los 
dat S cem.·etnent~-.. de I~s re~pectivos Secreta
no-.., .:;:in perjuicio de lo.:. estados qne dichos 
TribunaiPs remiten mensalfmente ar Minis-. 1 

terio de .Justicla.-Co~;..uníquese y reg'ist.f'ee!i'. 
_Rubricado por el Señor PresideRte. 

Alvarado . 
• 

Acuerdo dispo1~ie;~do ']ueteTJgau w¡ escribien· 
te los represeutantes del MinisteTlO .Pú!Jlico. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

• JUSTICIA. 

Tegucigalpa, Mayo 19 !le 1888. 
A fin de que- los repres~ntantes del Minis

terio Público, nembrados para la Corte Supre
ma y la de Apelaciones de esta Sección, para 
el Juzgado General de Hacienda y J uzgadQS 
de- Letras de e~;:te Departamento, tengan nn 
despacho expedito; el Presidente .-, 

ACC::ERDA: 

L 0-Que cad¡ uno de ellos tenga un escri
b)ente, de cuyo nombramiento darán aviso al 
Ministerio de Justicia, y t; al efeeto se les 
asigna el sueldo de quince pesos mensuales á 
cada uno; y 

4) 

2. "-Qne para escritorio la Direcci6n Ge-
neral de Rentas suministre á cada Fiscal 
teinco pesos al mes.-Comuníqnde y regístrese. 

.Aprnéba.se el Reglamento emitido por la 
referida Junta, cuyo tenor es el siguiente: 

l. 0 -Ha.brá en la Capital una Botica de 
turno cada semana, cuyo'" servicio comenzará 
á las 6 a. m. del dfa. domingo de Ia semana 
siguie:ote. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Aloa;rado. 

Acuerdo en que se nom?n-an los -repreuntan .f'======:7=="''='='"'"='=,;;;;~;;;;;;;, 
tes dd .MinüterioPU.blieo en esta c~il<¡¡J. HACIENDA. 

2. 0-En eada Botica de turno se pondrá. en 
lugar visible un farol rojo durante la noche y 
un cartelón durante el día, bastante visible. 

3. 0-El propietario de Botica de turno ó 
encargado de ell~ que se niegue al despacho, 
estando de tumo, incurrirá en una mu.J:~ de . . . 
tres pesos por pnmera. vez, sets por segunda 
y veinticinco por ~da una de las sucesivas, 
bastando la de:ouncia ~1 interesado y el he
cho de constarle al Oñcial de Policía de ser
vicio en la nocee, para ha,eer efectiva la 
multa. e e 

4.0 -L.a cltmta Directiva, previa informa
ción sumaria de las (.altas en el servicio de 
semana, declarará á los c'*ulpab1es incursos en 
la multa de que habla el n"6.mero !'t.0

,. partici
pándolo al Alcalde de Policía para que la ha
ga efectiva gnbernativamente. En la infor
mación se oirá á. la parte acusada, al intere. 
sado y al Oficial de Policia respectivo. 

5.0-Se solieitará. del Jefe de la Policia si
túe duraBte la 1¡00be un individuo del cuer
po en las inmediaciones de la Botica de tor
no, á. fin de garantizar al fannaeéntico de 1!.h 

ataque y para asegurar el ~umplimiento de 
este aeuerdé. 

6.0 -El producto de .las multas impuestas 
en este concepto se destinan á ingresar en la 

SECRETA.BÍA. DE ESTA.DO ES EL DESPACHO DE 

•USXICU.. • 

T~>t'!l.0<, 'b/•11~_11! ~ 188&. 

Ae:uerdo en q?Ut- se aprueba una contrata ee
le7»-a.da entre el Director General !le JUn
tas y I.I<Yn Oiprüuw Vel<úquez. 

SECEET.A..&ÍA tfE ESTADO E:Y EL DESPACHO DE. 
Co~ide:rando: que la intervenci6n del ?tfir • 

nisterio Público en los 3.$untos judiciales y en 
los de HaCim~ es de suma importancia para 
los intereses públicos y particulares; y que 
ejerciéndo$8 por una sola persona todas las 
funciones inherentes á aquel, no es posible que 
haya la expedici6n y acierto que tal institu
ción lleva en mira, como lo ha hecho presen
te el Abogado que las ejerce actualmente; el 
Presidente, á 'in de remover los inconvenien
tes que la. observación pri.ctica ha hecho notar, 

lM.CIE.."!fi)A. 

ACUEru>A: 

1.•-Nom.brar F'iscal de la Coru. Supre
ma de Justicia, y de la de Apelaciones de. es
ta Seccióa, interinamente, al Señor Abogado 
Don .Enriq_ue Lozan~ con el sueldo de ciento 
veinticinco pesos mensuales; al de ignal titulo 
Don José María Bustamante, FiBeal de Ha
cienda y del J nzgado General de este ramo, 
con el sueldo de cien pesos mensuales; y al 
Licenciado Don Saturnino. Medal, Promotor 
F"!SCal de los J nz~os de Letras de este De
partamento, (del fuero eom_ún) con el sueldo 
de cien pesos, al mes, quienes comenzarán á 
ejercer sus respectivas funciones el L -r de J u
nio pr6rimo entrante, de modo que el i!eñor 

Teg-ucigalpa, Abril SO !le 1886. 
Con presencia de la contrata celebrada en

tre el Director General de Rentas y Don Ci
priano Velásquez, que dice: "El Directo< Ge
neral de Rentas y Don Cipriano V elá.sq~z, 
celebran el contrato siguiente: 
• 1.0 El Señor Velá.sqnez suple al Gobierno, 
en dinero efectivo, y en esta ciudad, la canti
dad da nueve mil pesos., para cubrir varios 
créditos del Estado, lo.s que entregará. el 30 
del presente. 

2. o La Direcci~n Generai de Rentas, desde 
~~:yo enti-!nt~ ~!'-fregará 3:1 Sell..QrVe!i.squ~z_, 
10e -pagarees é ¡p.ree procM.enteS" de las Adaa
na...'\ con descuento ¡Je 20 p. g, hasta comple
tar la suma suplida, e:x:ceptllándose los que 
sean á cargo de Velásquez, P. Vidaurretay 
de Agurcia y Soto.-Tegucigalpa, Abril 27 
de 1888.-Roque J. Muñoz.-Cipriano Velás
quez. • -El Gobierno 

.!.CUE!tDA..: 

Aprobarla en todas sus partes.-C'omuní· 
quese y registrese. 

Rubricado pot- el Señor Presidente. 
Xartínez.. 
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• 
ActU:rJo en que se admite una renuncia.. -. 

SECRET.A.B!A. DE ESTADO EN' EL DEsPACHO DE 

~A.ClE:XDA. 

Tegucigalpa, XayQ 5 de Ilss, 
Siendo justos los motivos alegados por el 

Señor Don Santiago Soto, pan renunciar E:l 
de-stino de Teniente-.a-_dm.inistraaor de "'C"tila
el Presidente ' 

• 
AC't"EBDA; 

Adrnitírseia., ~dole las gracias por los 
servicios qne ha prestado.-Comuníquese y 
regístrese. 

Ro.brieado IX>T ~ Señor 'Presi<kmte. 
• Mart?.nez. 

Acuerdo resolviendo una $Olicituil del A.d. 
minütrador de Rentlz$ del .Departamento 
rle Copán. • 

SECR:ET1~.JtÍ.A. D::E :ES'i&DO E~ :EL D:ESPACHO DE 

EIACI&..~..V 

Tegucigalpa, Mayo 14 de 1888. 

Vista la solicitud que ha elevado al Gobier
no el Señor Licenciado Don v;Q"Qel R. Dávi-• ' .-..,; 
la., eomo representante del Administra.do-r de 
Rentas de Copón, Don Ped•<> J. U•quia, eu 
la que pide se declare irresplusableJ á su po
derdante por la. Atna ~cinco mil tresoientos 
cuarenta y nueve pesos, eiuc~nta. y siete y 
siete oct-avos eeoU.vos., ($ 5.349 • .57!) á que 
ascienden los reparo. qne mereció la euenta 
llevada en el año económico próximo pasado. 
Visto tambiéreel informe del Tribunal Supe
rior de Cuenta&. 

Considerando: que la 'cantidad de dos mil 
cientO tres pesM, seseata y cuatro y 811 octa
-vo centavos ($ 2.103-64), del reparo número 
1.0

, se refiere á igual valor que el Administra
dor cubri6, por razón de sueldos, á varios 
empleados; y qne para haeer talee pages no 
en aeeesa.rio orden expresa del Gobierno, to
da vez que ellos se efectuaron antes de la vi
gencia. del Decreto Ugisla.tiv<t que mandó fl_ 
ner Ias.liqnidaciones come v-3les al portador. 

Considerando: qoe las erogaciones hechas. 
por el Señor Urquía, con valor de tres mil 
dq¡citmtos cuarenta y cinco pesos noventa y 
tres v seis octav08 centav~ á f4De se refieren 
los ~paros números 2.0 , 3_0 , 4.0

, 5.0 y 6.0
, ~ 

ron ejecuu.das con autorización del Gobierno. 

REPLBLtCA D:¡,; HO~Dt::"RAS . 

Á.<:ut<rdo e;cim.i.erulo 4 .Don 0cta"Cio rg~ 
del pafiO de u_na cántirlad de. pesas, que ji
gura en su contr.a en las cuentas que lle?:6 
como e:e- Tes-orero de la empre8a de Agua.s 
deesmtiuMd. 

• 
SECRJITA:&.U .. P:& EST..olDO ES A DJtSPA.CBO D.E 

HACID"D.\. 

Tef1JJ.cigalpa, Jllbyo 1 S de 1 SSS .. 

Vista !z. solicitad <¡&e &a ele~ado al Gol>ie<
no el Señ.,.- Don Octafie t::" garte, para que se 
le declare irresponsable por la suma de treiu. 
ta y an mil ciento4hneve pesos, ocltenta cen
tavos, qlfe. figura. en su contra en las cuen
tas qae 1Iev6 como Tesorero de la empresa"de 
Aguas de esta. ciudad, y qne le fueron exami
nadas por eabirector General de Renta.'~, .en 
1oirtud de acuerdo especial del G~?l?ierno. 

Considerando: que Ia. suma de :E: 1 L437 -so 
centavos, valor de los reparos números 4.0 , 

5. 0
, 6.0

, 7.0 , S.0 y 12, fué-pagada por el Teso
rero, una parte en billetes de extracción de 
ganado, en cambio de libramientos por igual 
va~or, y otra en dinero efectivo, todo en cum
plimientO""de órdenes que le fuez:.on dadas, en 
aquella fecha, por el Ministerio de Hacien"da. 

Considerando: que la cantidad de $19.672, 
valor de los reparos números 9.0 y 10.0 , la 
trasladó el empleado como existencia, á la Di

cción General de Rentas, en ~irtud de ha
ber oonelnído en S'!l~ fanciones; por tanto, el 
Presidente 

ACLERDA: 

Eximir al ex-T~rero de la empresa de A
guas, Don Octavio R. T: garte, de la respon
sabilidad de que se ha hecho mérito; man
dando qae- el Director General de Rentas, 
por lo que respecta i la suma de treinta y un 
mil dento nueve pe!iOs, oohenta centavos, ie
lare la respectiva solvencia.-Comuníquese 
y~s-. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

Acuerdo en gue u nime: á DM T.. Sabill6n. 
• de la r%--pongabilidad de treseiento. ~en

ta pesos, cuarenta y nueve centavos. 

• SECRETARIA DE E::!"'T.A.DO ES EL DESl?A.CBQ DE 
HA.CIE~""DA. 

Tegucigalp«, X<.yo 21 de 1888. 

Por ta.nto, el Presidente 

Vista la solicitud que ha elevado al Poder 
Ejecutivo el Señor Don Tiburcio Sabillón, pa
ra. que se declare bien hecho el gasto de tres
cientos cuarenta pe~, enare~y nueve Cen-

• tsvos, que en T"arias partidas figura en la. euen-
AC"C"ERDA.: tá qae llevó en los primeros seis meses del a-

Eximir al Adminístrader ie Rentas de Co- ño económico corriente, como Administrador 
pán, Don Pedro J. Urqula, de la ~sp<>nsabi- de Rentas del Departa~to de La Paz, y 
Jidad que le dedujo el Tribunal ~rior de po_r el cual __ se le_ ha declarado """!'<>nsab!e. 
Cuentas, al examinarle las que~evó ea el a.Do VISto tamb1en elmforme del Tribunal Sope
económico próximo pasaao, oon ~-alor de cinco 1 rioT de_ Cuentas. 
mil trescientos cuarenta y nueve pesos, cin- Coll&lderando: que la sama de ei-eneuta pe-
cuenta y siete y siete octavos centavos; man- sos faé entregada de orden superior al Co
dando que por lo que respecta á esta suma se mandante 2.o D~ J~ti Vill~ueva, para sns 
declare la solvencia del emplea.do.-Comuní- gastos de traslación a esta capttal, eon el 00-
qnese y regístrese. • j~~ ,de pon~ en cura de_ u.na. herida que ~ 

Rubricado por el Señor Presidente. c1hio. combatiendo la face,¡~ encabezada por 
.lfartínez.. el ex~neral Don Emilio Delgado. 

Cons1deraado: que para el pago de eieJrto 
cu.a.tr~ pesos, setenta y e.uatro centavos, que 

1 aparece hecho en la gaarnicién, como exeeso 

de lo qne :fija el Presupuesto l'espectrvo, tuvo 
el emplea® antorizaci6n espec;iaJ; lo mismo 
qne para el de ciento ochenta y cinco pesos, 
setenta y cinco centa-vos, in-vertidos en losa
tisfecho á un guarda y á un cartero, por ra
zón de sn~Wos, y en h.abilitaci6n de SQI,iados. 
Por ta'!lto, el Preside!!te • 

•• Atli.E.&DA: 

Eximir al.A.dmini~tradoT de Renta&.del De
partamento de La Paz, Dou T~cio Sabi
llóa, de la responsabilidad qu~ al examinar 
las cuentas de que se ha hecho mérito, le de
dujO> el Tribunal respectivo, eon valor de tres
cientos cuarenta pesos, cuarenta y nueve-een
tavos; mandando que en lo tocante i. esta su
ma se declare la solvenc1a del empleado.-Co-• muníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Ma:rtínez. 

FOMENTO. 
.Ac,..,-tk aprobandó, la .....,¡i<la de la zona 

mint!6al de "La$ BarrOBtU," juri&dicei6~ 
fle Cedros, en este Departamento. 

SECE'ttA..RÍA DE ESñDO EX EL~ 'ÓESPACHO DE 
• F()!(ENTO. 

Teguc.iualpa, Julio so de•tsss. • 
Vista Ia n!eQida practicada el 25 de Junio 

último, por ·el Ingeniero Don ViOOnte .Ara
cil y Crespo, en cumplimiepto del aeuerdQ de 
18 de Abril del presente año, por el ·cual se 
le comisionó pan que mensurase la .zona mi
neral que, e':l la misma fecb, se otorg6 á los 
Señores :Marcial y Diego Yijil y Rafael Gon
zález, en el lugar de "Las Barrosas," jurisdie
ci6n de Cedros., en eSte Departamento. VIS
to el parecer del Revisor Específico y el dic
tamen del Fiscal General de Haci.eudá", con
traídos ambos á z:rumifestar su conformidad 
para que se apmebe la referida acta de me
dida; y considerando: que las operaciones a
grarias se han ejecutado con arreglo á las le
yes deT país y á la ex;presada concesión; pQr 
tanto, el Presidente 

A.CU'EJU>A.: 

l. 0 - Aprobar la mensura. relaeionada, en 
cuanto ha lugar en derecho y sin perjudicar 
en minera alguna interesls erea.doe con ante
rioridad por otras pei:SOaas; y 

2.0-Mandar que se extiendan á favor de 
los concesionarios los ~rrespo~dieotes testi
m')nios..-Comuníquese y re~trese. 

Rúbrica di! Señor Presidente. 
• Planas. 

Acuerdo en que se co~ una pr6rroga pa
ra practicar la medida de una ~ . en 
Valle <k .Angela. 

SECRETARÍA. DE ESTADO E..""i EL DESP.á.CB() DB 

FQ:Y:ENTO. 

T'gucigalpa; Julio 30 de 1888. 

Vlsta la solicitud presentad& al Poder Eje
cutivo el: 29 de Junie próximo pasado, por 
Don Fraucisco R. Fas~ en la •que manifiesta 
los inconvenientes qae se le han presf:ntad.o 
ps.ra n.o hacer medir la roca mineral que COII 

feefta. 3 de ER.el'O del año en eurso se eonce
di6 á "'Loe .A.ngeles llining & Smelting C. o,"' 
y pide, en OOIISe<"lencia, se pro:rroge por tres 

meses~ el término de seis, que t:>n dieho 
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aeue_rdo se le :6.i6 para la práctica de aquella año. Considerando: que el peticionario ha 4. 6-Con el presente acuerdo se dará cuen
mad.ula; Y atendiendo á que son jtl8tas las ra- justifi.t·.ado, oon el titulo respectivo extendido ta al Congreso N::feional, en sus próximas se
~. en que se apoya dicha petición; el Pre- por el JtJez 2. 0 de Letras de este.Departamen- siones, para. los fines de ley.-Comuníquese y 
staente to, que es dueño de la expresada mina. Con- 1 regí~trese. 

ACUERnA: si~rando: que la concesión otorgada á la Riíbrica. del Señor Presidente. 
Conceder al Señor Fast la pr6~ga de qtre Compañía de que antee se ha hecho mérito, Planas. 

se ha hecho mérito~ la cual empezará á co- fué hecha sin ~erjudicar los derechos legal
rrer desde el 3 del pFe:Se~e.-Comuníqu~se y mente adquiridos con anterioridad por otras AC'Uet'do en:tcque se aprueba un.a disposición 

del Gobernador Pol:'ttico dd Depart,,~,mento 
de La Paz, sob¡;e Agrlcldtura. regíst'rese. persouas, y que los-del Señor Crespo sobre la 

Rtibrica&tdei Señor Pre13.idente. Dlina relacionada fue~ obtenidos desde el 

Acuerdo en. que se aprueba la m.edid<J. de la 
zo¡uz. de "Los Iguanos" otorgada á Zarcher 
&; "Strek'r. 

SECkltTARÍA DE ESTADO E§. FL DESPACHO DE 

FO:W:El\--rO. 

Tegucigalpa, Julio 31 de 1888. 

·vlSt&!a-~ Pfac'~da :•n-a. Mayo 
últirno por el· ~oriiñensdr 'i)Ón Juan J. Mo
:reira, en cumplimiento. del acuerdo de '9 
de Febrero anterior, rinr el:', cuar se te oomi-. 6 ,,-
510!1 para que mensurase la zona mineral 
que en la ;ni:sm$ fecha se concedió á los Se
ñores Zürcherc & Streber, á inmediacio• 
ile la :ohu "Los !guanos", sita. en la ciudad 
de Y nscarán, Departamento de '7-l Paraíso." 
VISto el parecer del Revisor Espeeffieo y el 
diefámen del FISCal General de Hacienda_, 
contra.íd? el prin:lé'o á expresar su conformi· 
dad 'Para que se apruebe la referida acta de 
medida; y el segundo,' qUe debe praciicars 
nueyame:rite aqne!Ta diligenciá, por habers~ 
omitido· la CitaCión' de los colindañteR de 13 
ex:¡)¡esa.da zóna.. 0<?D.~'i4erando: qu~ según 
el acuerdo citado no deben estima.rse ~como 
colin~s 'las propiedades ;llineras q,ue estén 
compr"én~daS dentro .de los límites de dicha. 
éÓ"tieesióñ: que esta fué otorgada sin lesimÍar 
en 'manera ilgnna los ?ereChos ~jenos; y que 
las operaCione~ agrarias se han ejecutado _con 
arreglo ~~ 1as ·leyes del país; por tá.Dto, el 

26 de Noviembre de 188~ por tantO, el Pre- SECRETARÍA DE ES'1'A..DO El EL DESPA.CUQ DE 

sidente FOl!E~"TO. • 

DECL.A.&A: •• 
Que la. mina "Península Ibérica," y sus 

pertenenciás legales nO están ínclnídas en la 
zona concedida á la "Santa Lucí:Yining añd 
Milling Company."-Oomnníquese y regís
trese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

AeUerdo concediendo á la oociedad ".Rafoel 
L6~ ~ o._ a'" ~na zona minera en San 
Juan de FWres ( Oa>úarranas). 

Tegucigalpa, Agosto 11 de 1888. 

Visto el scue~o.. e,nitido por la Goberna· 
ci6n Pol~ca del DepartSmento dE" La. Paz, 
que á. la letra dice:-"Gobierno Político del 
Departamento de La Paz.-Marcala, Julio 
quince de mil ocllocientos ocheD;t:;¡, Y. ocho.
Consideranilo! que el cult~vo del café forma 
el más valioso Y principal patrimonio de esta 
población, y que es necesario protegeré impul
sar por todos los medios {ne aconseje el _inte
rés público. Considerando: que haciendo 
extensivoS los privilegi:>S, franqUicias y exen
ciones (¡ae la ley de Fomento de 29 de Abril 

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO D~ de l"$7J, aeuerEJa á 00s ~<Pfieul~ que DO 

FOlrEXTO. tengan las condiciones que establece, pero 
Tegucigq,lpa, ,J. gesto 11 Je 1888. que hayan adquirido una ·base de propiedad 

Présidénte, 

Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu- que pueda enslaeharse en woveeho de los 
tivo ell6 de Junio último, por Don, Rafael particulares Y del país en ~eral, se fomen· 
L$pez, eomo Gerente de una compa.fiía que ha ta.rá el cultivo .en referencia. Y teniendo en 
organizado en esta ciudad,~ la qne mani~s- cuenta que es atribución de esta Gobernación 
ta: que para ex:plq~r en-, grande escala. la mi- oonforme al artículo- 1:JS de la ley de 16 d; 
na :'Boulanger," situada en jnrisdiooión de Marzo de 1885, consultar las necesidades de 
San J~n ~e Flores, en este 

1
Deputamento:, los pu_eblos y-adoptar, en ~uencia, las 

pide se le conceda una zoua mineral compren- ~isposiciones que conduzcan á sa mejo'rami.en
dij,a dentro de los límites $iguientes: al Snr, to Y progresg, se -A:C'f:EBDA: 1.0-Todos los 
el río Grande.6 C_holn.~ en una extensión d que tem:gan ñaeas 4e café en los terrenos co
mil Va~; al Este y al Oeste, líneas. ~dos muuales de este pueblG y de propiedad parti
mil varas .trazadas. en iugulo recto desde las cular, en .cantidad d~ árbeles que no baje de 
extremida4es de la anterior, debiendo quedar cua:t:ro mil, gozarán de lGs privilegios, exen
adentro la. expresada- mina con sus perte- ei.ones :y- franquicias que concede .la ei5ada.lev 
n-ene!as~ y al Nort.e, tm:a paralela á la prime- de 29- de Abril de 187'7, quedando obli%dds 

ACUERDA: ra, qr.w Se trazará nniendo las extremidad~ á poner en baciend¡ las tna.DZaCaS ·que r;qnie-
1. o-Aprob;u- la ~ata de que se ha he- d: las do~ láterales para cerrar el rectángulo. r::sea.u. 31ltiva.das en. el-término -de diez y o

el!o refe<enei¡l, en euant(l ha lagar en dete-. V1s;~ e.l m'form:' del respectivo Gobernador eh& meses, á-partir ile la fecha de la inserip
cho .Y sin _peTj~QS,r iat;.ereses. c,readol con PohtlCO y :1 dlcta.Dten del Fiscal Espeeffico, eión de qne ba.bi:a el artículo siguiente. -·o_ 
anterioridad por.~ ~nas; y. . ~ntaíd_~ s a.ceP*' 1()5 eouceptes de la refe- El Aleaide M.anieipal nomhrai-á oomisiones 

2. 0.-~dar ,sxtender á. los eoncesionarios nda pet1~16f1~ por no traer ningún perjaieio para examil:l:aF- y contar el número de eaf~s 
los. CO!Tes;POP~e~~ ~ti~onios.-Comuní- a: país. Co.llsid~do: q,ne es deber del ~ ~ ~~ las personas que soliciten los pri-
que~e y regí$~~· b~ent~ .Pr~~er, en ~do lo posible, las em~re- "'ileg¡os á. que se"refiére el artículo ant.eli0r;- y 

Rúbrica del ~or Pr~sided}.e. sas mmeras por l?S ~neficios -que 4e ellas xe· ri!snltandG qw.e se hallas en condiciones de 
o • Planas. cibe la gene~i~ y que los interesado&, gozarlos, los inscribirá en el Libro.de matrt

cn.en~~ ~~. lqs fondos suficientes; por tan~, cula ~Agricultores, ex:téndiénd()les el corres-
el Presidente pondtente boleto que así lo acredite· y dando 

.;CUEimA.: conbcñní.ento•á. ~Gobernación de~arta.men-
1 o--Coaeed·'''"' 

0
• • • . d tal de los ~dividuoS' que Se matricnlen. ~ s-o. 

• .-a, m perJOlC10 e tercero, & ·Dége - 1 Su • ' .1 • 

Don Rafael López par& ·SÍ y sus eonsoei- la . ~u:nta. a premo Gob1. érno con esta. 
SECRETARÍA DE EST.ADp EN EL DESPA.CHO DE ~..., d~ClÓn P*" lo q te ' b" d 

... FOMENTO. zona mineral de que se ha hech$ r.eferencia 13- ....,.r-"'~ ne nga. a. 1en ispo-
~ será.DII!dicla & más.~ta.Tdar dentr& de :eis ner. ·-eo~tmiquese. ·--M.. Colindres. --J. 

T_egucigalpa, Agosto 1 o de 1888. meses eoatadoA -desde esta fecha.. Tor:re.~ 'Co~ndres, SeerE"tarto." 
. 'fista la ~oli9itnd preae .. tad& ~ P<>iier Eje- 2. '~La presente COMesioo no podrá ser Et PreSiiiente 
C)!/$:yo e) l.2 de Sulio pr6x\mo pasado, por ~a á f:wor deniogaua,......ona6eom- A.CUERD.A.: 

Sep.or _Don .Vieep.te Aracil y Crespo, en la pai.ía sin Conocimiento previo del Gobierno. 
que pide se d~e que la ~ "Pen~ 3 '-Si den d• ~-• tro e U\m 4!.i'ios, los coacesiona-
Ibérica,"' qu.e.~tualmente explo~ y sos per· rios no hubieseB-dádo- princi-pio, -de un -modo 
tene<je~ no ~. eom~das e~ la oona formal, á los t=bajos, po.r e1 mistn<> lieeho 
o~~. á_ la.. Santa Lw:I(A .J:rmmg e.nil cadacará esta concesión.; y los terrenos .,.di
X.¡Jmg Oompanu, el l"J de Febrero de este dos volverán al nso y~ del ~- • . . -- ~~~ 

A~oba.rlo en todas sus partes.-Comuní
quese y regístFese. 

Rubricado pOr. el' Señor Presidente. 

Planas. 

TlPOGR.A.FIA N.LCIOXAL.--c.A.LLE REAL. 
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